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í BOLETIN O F I O A l . D E L A PROVINOA DE LfeON. ^ 1 1 ' 

ARTICULO DE OFIOO. ; ^ i 
• •' - ; . v . ' 

^ /Í/Z/IVO 4^ /4 PrjrifocÁ* de Leen, -, 

7 PSwleccion y Seguridad publica.' 1 

^ireuhr d.- este Gobierno poHtux* a los AlcaV 
A' da cvtstitucionahs de la Proit'ncía,'. ' 

Soc repetidas las Reales órdenes" qde se 
jjan cccnlado para que las autoridades'Inci
des lc«en;el que' ninguna persona viaje «<tt 
^ase 6 pasaporté,^ que tu ideo de que to¿ 
Jos los dueños de estabJecinaemos públicos 

saquen la correspondiente liccucia. En lo* 
^ofetines núm.* 105 y 114'de Setiembre de 

1838. en el de 9 de Enero de 1839,16 de 
^Febrero y 15"ifc'-Mayo1 del tnismo áSo, y 

^líiüchos los que corítravieneni irajjunem'eU'p 
**á estas-5 medídasV 6 por mejor'fiiecir á lo'tfr1 
^tiblecido por la 'Iéy'j por lo tásmb me~v¿í>' 
^ é n la precisión de usar del rigor y exigirá 
* ios contravenedrés las multas impuestis/'y 

para ello encargo á los ajantes y ceía'dorek 
* de Policía píáan á todo transeúnte el pase f 
^ pasaporte, y que pasen á los pueblos'qué 

se les designe -a lá .averiguación de iospues; 
^ tos que se haík'n'Ym la correspondiente" H-
A cencía, y lo mismo á los que cacen, pesquen 
^ y usen de armas sin ella; mas antes de tomar' 
^ está última medida he dispuesto pasar esta 
^ circular; y para que no aleguen ignorancia, 

[Q hará V. saber por edicto á los vecinos de 

ese ayuntamiento, .y i V. ta^ro el mas par-
ticular pncargo, para que enternecióse de los 
avisos dados por mis antecesesres, cuiden de 
su exaótó cumplimiento, con «especialidad en 
la remisión del padrón ó noticia que se les 
pidió eji la circular de 9 de ÍMayo de 1839 
de todos los establecimiento^ públicos, ta
bernas^ aguardenterías, posadas, y demás, 

.sujetos á tener licencia de retribución, ex-
ipresando los nombres de sua, dueños tengan 
6 no licencia; en ¡nteligen.cí* que no cum
pliendo con Ja remisión de 4ícho padrón en 
¿1 preclíó término^de ocho tíias paaará c o 
misionado á costa de V. á íbrmarle, y exi
giré diez ducados de "••multa con que desde 
ahora queda V. conminado. León 18 de Ju
nio de 1840.= Mariano .Herrero. =Sr. A l 
calde constitucional del Ayuntamiento de..* 

Núm. 309. . 

' ':ú ]'Presupuestospara i 8 4 a 
". Z-.t, - ' 1 • - > • • . i i l 
Relación de los Ayuntamientos constitución 
r ualés-^e ésta Provincia, que á pesar de 

las prevenciones hechas en jas circuíales 
. de .Ja Eitcma. Diputacioii de ü? de Mar^ V 

zo.de 1838 y 8 de Federo último, aun1" 
m : han presentado pata la aprobación 
correspondiente el presupuesto de gastos 
que puedan ocurrirse en el corriente año,-' 

- y á los que de no verificarlo en el témur 
no de veinte días se le* exigirá sin- ¿on-

• sideración alguna ja responsabilidad que 
marcan dichas circulares. _ 

AYUXTAMIXNTOS. .'. ,• 

Ben llera. 

v í 

<• • 1 

rV \ • 



,'Valdelugucro*. 
' Vegaquemada. 

Valdevimbre. 
Morgovejo. 
Turienzo. 
L a Robla. '• 
Bofiar. 
Castilfalé. 
Acebedo. 
Villayandre. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
GaUeguUIos. 
Riello. — • l 
Cabrillanes. 
Distriana. 
Laguna rde KegriMoii. 

- ' -Castrocónirígo. • i ; 
i-Riegadcla^y^a.: sor:: 

;>S.:e'cistofcal! de ia \Pblántera. t-\ 

• • i . ' , " . 1 ' 

T 

•, ' JCaitropodaune." 
v .v sPiramo UeLSil. 
- ; JEoruHotj. r ••.. 
.¿.;:ri;Cabareos. ^ . . - r h ^ : \ 
•• Oc[jcÍal:'í"?" - • '» • i-d- ^ ^ / 
.T . vOaiwiia.;'''' '. ' • -T 
-.••v.'-JSotbit. • : ' . ; - - Y : Í 

- u I jv jn . ^ I nde ajaoioíjde '.Í840.cGabri¿l 

Í ; "iiisért^se^Hcrrero. J x;':;'* I ' 

. . . . .¡ •./t .-líuin.:AXO/.vr-. r-i-Ci' iü- t}* 
,„ .:: :nr;""-;v/. i:-:.' tj:f:o:--::.'(i¿ri05 > 

Comándantia gintral át la Trovhtta de León. 
:• -r: stílí'" • 

E l Expmo. Sr. Capitán ̂ cne» ! de este 
Distrito con fecha i 3 del corriérite me dice lo 
slgüienté. > ™u».v.w:rrh -M :b o^bjlf': 

»i-El.ExcWí».6efior{Sé«jretario45eiEstido 
ys&eVDapkúhtiAt la GiBerraTGonfttfe edel 
jrctaál^eváíc*-to que fctípio. =:ExcíiiocSefior. 
ir: Con fecha'22 de Nóyíembre dt 11834 «e 
éírcufó por este MinlsMk> dé la Gut5ría,'áÍos 
Capitanes generales m iá* ptovinciás U Real 
6rd«n sig^ieñte^ Habietido hecho presente á 
S-TO. la Reina Gobernadora el Itwpector ge-
aeral de' Gata'llería lo coñv'ehiente <}ue es des-
lioar'para el «ervicio de so arma los iaballos 
útiles que se aprehendan á los facciosos','se ha 
servido S. M aprobar esta medida y en su 
consecuencia mandar que todos los caballos 
y monturas cogidos á facciosos con las cir-

".cunstancias.indicadas se entreguen desde lue
go á los Regimientos de caballería, dando 

. V. E . conocimiento al referido Inspector 5 y en 
el casó le que por circunstancias particuJares 
hayan de petmariecer algún tiempo en el de-

^pósíto los caballos aprehendidos según se pre
vino en la circular de 30 de Octubre último, 
los Regimientos á que fuesen destinados, ad
mitan el cargo de Jas raciones que se les hu
biese suministrado desde el 'dia que por medio 
de una certificación de la autoridad militar 
correspondiente se acredite el abono que de
berá-hacerse á los cuerpos por las oficinas del 

...Ejército, facilitando los mismos Regimientos 
al encargado del depósito los recibos de las 
"raciones que hubiesen consumido los caballos 
para que con ellos pueda cangear los suyos de 
provisión. Y habiéndose servido mandar S. M. 
se repita la insertavRéal orden para que tenga 
el debido cumplimiento: lo digo á V. E . de 
Real orden para su inteligencia y efectos 
correspóndientes. Lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y á fin de qué se sirva cir
culado parji que llegue á noticia de todos 
los pueblos,.gefes.de cblumnas y demás á 
quienes corresponda su cumplimiento." 

.•'ó*. ^. '^He . i í isrí iqwta «n el; Boletín.ricial 
de' Ja ̂ Pjoyin^ia; para sy debida pubiVidad 

' yitfifptos .oportunos../¿ppáVljf de. Júnjg ¿c 
1840^=Ignacio de ;Ven^r¿ ; . 

Insértese. ̂  Herrero. 

sb 

•1 <; 3?.E'l 
.• r<A K M 

.' f:-: 'Di-; 
j ' . . : -ü cKNum.^f;a. 

¿ a Bireccipn.gehéfaídeíTe^ 
tn-^i-del actual."me'diQeló siguiente":' ,'1 :"\' 

Ín.»»La Centralización de 'bíllétes ha mañí-
^ " P ? 9UC- ^demas de Jo^córréspónsaíes que 
ticnp: attpriz^dq* en esa provincia ^afá/es-
#npar la, i^,dia f irma.Jos bilíetei.^eJi 
pisaja, ha iipmbrado1 don igual bbjeió para 
Astor^a i D, Antonio' Gullon.^Lo' digo í V . 

ere 

^icxal para su notoriedad y los mism'ô  efec
to* espresados en el de 13 dé Mtyo último 
respecto á Jos demás porréspbnsales de la 
Centralización en esta provincia. León i 9 de 
Junio.de 1840.=Juan Rodríguez Radillo. 

Insértese.=Herrero. 1 



hirecdon genera! de Rentas província-
ifecciom. = Circular. = B! -Eicmo. 

^^¿réfar ío de Estadory jdel Despacho de 
SÁOeoda con fecha 4 ácrque. rigé'Jba co-
pujeado á esta Dirección la Real órden 

"Cpoformándose S. M. la Reina;Goberna-
IcTí con lo informado por esa Dirección ge-
¡¿".l en Ja instancia dirigida á este Ministerio 
p T éldefa Gobernación de la Penírisñlá en 
ĝ de DicieniBre,último- en la que Ia"Cómi-
i ¡ n perrpanefité'de Ja^Ásoci'acion ^eneral ;de 
gr^aderos solicita se exima ¡á la ganadería 
(fin trashumante del impuesto que bajoeí con
creto de alcabala se exige en arroba.de;lana$ 
«rha dignado S. M. advertir,que suprimido en 
rv-rud de Real órden de-22 de Junio de 182?" 
icMerecho de dos reales en arroba de. lana fi-
n^, y de sesenta al millar que satisfacían Jos 
d^ños de ganados trashumantes jCo^no igual
ante el de. exportación al extrangeroj *e 

!i&andó por otra Real órden de 3 de. Enero 
¡ck 1832 que-este artículo pagase en.suí ven-
¡tiS igual derecho que láiana erdinaría, que és 
C^dos por ciento según lo «ftalado en'los 
j^mentoi def 14 y 26 de Wciémbreje l ^ S j 
y.que si á Ja 'Sjp îedad. ¡áé, ganaderbü^e le exi-
ijljera ahora '¿e esté cqr^jderecJio., tseria Jo 
qystpq flue cpnqederls ut) ptivijegio^exfi.lusivo 

perjuicio de Jos demás contribuyentes que 
' Ift satisfacen;por Ja Jana^bndinaria; y por úl-
üpio, que aurtque Ja splfcftcd dé que" sé trata 
tfiese fundada v no es éa¿cr(áJterar fcbtitri 
Aciones reMablecidas'én Virtud d'eí tJecreto 
flp laVCórif d¿ 24 de ̂ pyiembrV Iei í íaó; 
5pr todo lo /¿u l̂ se ha dignado asimismo S. 

'¡4. desestimar,la expresada soliciuid n^ndan-
.•ÜP en consecuencia qué^rSociedad está enél 

so de coníiflliar Mtisfaciendó los derechos 
A5tabJecidos;por^Jas lanas'de sus'«bañas. De 
^eal órden'lo digo í v.'S. para sii ítoéiigen-
¿a. y efectos corraspoodientes. 

• ^ La.que irasladai.V, S, Ja Dirección pa-
W au puntual cumplimiento,' encargándoie Ja 
>qircuJe en É3 Bolétin Qfipa}, y que á la 'mayor 
brevedad disponga se forme por esas Oñcinas 
]A{ Ja remita £¡n estado;exprcsivo de les valores 
A;ue ha producido en esa provincia hasta fin 
^iel año último el indicado derecho de dos por 
•-ciento que han debido satisfacer en cada año 

199 
los ganadero»,de lana fina, dode que por 
Real ó r d e n $ 2 - d e Junio'de 182?' se abo
lió el de dos^íeaJes enafr.oba y- *esenta al mi
llar que pagsibói.aquellosipor sus ganados} 
demostrando en dicho eitááolo cobrado y dé
bitos pendientwcon-distinción^ de años por .el 
referido ramo, qu©deberá'V^S. fiacerefecti
vos' desde-4ae^o;;y «n levantar mano para 
atender: á .las.uxgenc¡as del Estado 5 cuidando 
de asegurarse de Ja exactitud de Jas relacio
nes de Jos cortés de lana qüe $e hayan presen
tado , tanto del número de "arrobas como del 
precio á que st hayan vendido para la exac
ción de los Justas derecho* -qaé correspondan 
¿ la Hacienda pública; y en el ínterin dará 
V. S. aviso det reciba. Dios" guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Junio de i840« = 
José María Sccades.=Señor Intendente de 

Lo que se. inserta en el Boletín qficial pa
ta su notoriedaá'como sev previene; León Id 
de Junio de'1-840.=Juan Rodríguez Radillo. 

Insértese. =:Herrero. ' . 

•v -'' í íúm. 214. 

Sección 'de liquidación dé Cré<íito5 Milita
res del Distrito de Castilla la Pieia. 

Relación nominal de los ¡individuos residen
tes en Ja, Proyincia .de, Lepn que, .tienen 
en esta Secicioa créditos á «u favot. en lá* 
minas de deuda *in 'intetés, y deben-fe-
coger por sí j 6 por périoríá'legítimamen
te facultada i bajo su réspottsabiíidíd, con 
poder militar" eh papel del 'selJó foa-
yor autorizado" pqr .Comisario de gúerr^, 
y en faltsí, de 4^ por. ^1..alcalde, constitu
cional, escribano .fiel de fechos.deJspue-
blo de cada*respectiva'residencia5 presén-
ta ndo en jésta dependencia al mismo tiem
po, Jas 'carpetas, recibos ó résgua'rdos 
que hayan obtenido '•aJ ' entregar sü̂ ' 'crc-
ditos á Ji.quidacion: y.'los que.. porJrazori 
de herencia tengan derecho á la df uáa del 
Estado, lo acreditarán igualmente,COQ tes
timonio de Ja .cláusula del tcstaínento y 
partida de defunción del que heredan.* 

Miguel Rodríguez vecino de Villacid de 
Gampós. • • • • 

D. Mariano Ordor.ci, de Fonferrada. : 
Dotu Jacoba Armcxto, de León. ^ 
D. Francisco Alvarez Quirós, de Riolago. 

'3 

I 



I>.-A_ 
D. Francisco f l q * 
D. Basilio M t - ^ 
D. Pedrp Briu.,, 
D. Pedro F e r n a n d w í „ 
D» Aatomo :Altáire«tv*dcbi 
D.* Aiuoma Brü, dé VSiS 
Herederos de H i t 

Behibibre.. 
Y --para q̂ne Uegue.aJ 

lampados interesados ter " 
Valladolid i doté de J t _ ^ 
tos cuarenta-sEJ Contador^ 
tas nacionales gefe de JscBt ' 
CÍOD. P. S. O. Matías C ^ r v i ^ . 

Insértese.=Herrero» *-^5f[i 
•InUndencía de la Prnitclé^ 

ContitÚM la adjudicación & frciíStniu i * ti Bt-
htin *úm. 48. • • . V ' ^ : - ; 

Tr»v¡t¡eía ie Tonttviira.^ v 
I>. Miguel Anciles remató tío» huef> . 

u cerrada junto al convento de S. 
Francisco de dicha ciudad, con • 
í O ferrado» jr X cuarto de eooca 
de tierra de acabradura, de Id., 

. ett ^iw y nueva mil ciento, « . 

XX JeÑiqain MaHa^L,. 
una bata de o mmufa^wm*- ¿ 
ta y 40 estadales de tienaSSo i 
de PUMI, t̂ rninp d« l»}», ̂ ' ; -

- J d . t i "cnafenta y óebo wSU&^&n 48000 
El atiavo remató otra id. de a'ar¿i.r t 

«adas de tierra, ta id., de id., ta í . 
cuarenta y alete mil. , . ..»• .> ,4700o 

E! aisinó remató otra id. de 9 aran-
sadas de tierra , «n id., de kt., en. 
cuarenta y cinco mil. . . »< • 45000 

El nitmo remató otra id. de 3 araá-
sadas menos medió ceiemín de 
tierra, -con 93 olivos y var̂ oi fru
tales, en id., de id., en cuarenta 
y seis mil. . . . . . . . . 46000 

* " Prwinci'a Si Granada, "• 'T 
' D . Salvador de Reina, para t«<fa>, 1 

remató una baza de 4 aranxadas 
. y 7$ estadales de.tierra, aí pago 

. de Cacin, te'rroioo de Huetor Tá-
, jar , de las reügiosai de St^^Ja

ra de Loja,'en'diez y Vete*mil 
. ciento. ^ . . \ í . . - y ^ v ^ v ' 

' E l mismo' remató, una ®fiaW'tíe*^' 
aranzadis en id., dt id.jen qtfin-' . '£ 

E l mismo remató otra id. de 9 airtó. ' J 
xadas y 40 estada le* de riê ô  aft 
id., de id, en diez y siete jail 
quinientos.. ,. . . ¿ . , . . • 

D . Manuel Rosales, para ceder,: re
mató una casa en la ciudad de 
Sta. Fe', puerta de Loja, adjudi
cada por débitos i la Kacioo, en 
seis mil ochocientos. . . . . 

E l mismo remató otra id. en la ca« 
lie Real de Sta. Fé, o. 14, ádju« 
dicada por débitos i la Nación, 
en doce mil doscientos. . . . . . 

E l mismo remató una casa con un 
corral en el campo de La Ermita 
de Sta. Fé, de dicha procedencia, 
en tres mil doscientos., . . , 
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10100 

90010 

3900 
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JPrmneh. de Huesca. 
D. Romualdo Repulles remató una 

casa en dicha ciudad, calle de 
• Barrio nuevo, n. 3, de las reü-
• giosai Deicakas de id., en siete 

mil. . • • . . . . . • 
p . Cirios Bitrian remató una casa 
.: tü id,, á. 5. de id., «n diez mil 

•ciento. ; • ' * : • ' » • • . • 
D. Cándido Navarro remató una ca-

" aa en id., calle del Coló, n. 140, 
de las Ormelhas de Id., en tein-
te mil diez. • '•* . » » *' ! • 

• D.'Marcos Ortas remató un olivar 1 
He f fanega eidn 6'olivos y 3 

|toñes, término de A píes, par-; 
y de Castalias, de jos Agusti-0 

DOS de Loreto de id., en doscéo-
' . tos cincuenta. . I". . . • / 

E l mismo remató un olivar, de t 
• • fanega 7 almudes ton ^olivos^ eü 

Íd.ydt ki.,tntresmilcuatrocienR>s. 
\ E l «iimo iremató ún olivar de t fa

nega y 7 almudes con 94 oliros, 
en id. de id . , en dos mil.. - • , 

Laon 18 de Junio de 1840.—Rfdillo. 

• • ANUNCIO. ' '•• • 1 

Se «enánt cinco casa* sil»» m t\ c**c¿ di* «Sta Ciaáad i U 
eatk MOCT». J l» de 1* Sal.jeñalwlai con lo» númtroi 7, * y 

. í 1 %\ rtioiU Unárí efecto el dia a* del corrienle i, 
'W«ncc-d« 1» teatima *n U Ejcribanía de fe. 3oíé Cwirairo 
• Q«i)aii¿; advirtiéndose qoe iSÍ refír}aai cinco cas»» se v^ndei» 

en dos Uo»o» (|ae se demuestran «n «1 plano levan lado por jel 
Anpilrcto D.. Mariano Alvarñ Fernande», el cual s« halla de 
mtaidesU en dieba Etccibima para que pnedan enterarse de 
«1 los liciudoret. 

Venia de cosps en la calle Nueta y de la Sal. ' 
DE PEDRO MlfiON. 
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